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La participación privada es fundamental para la construcción de 
infraestructura hidráulica: José Luis Luege 

 

 A cuatro de los siete acuíferos del Valle de México se les extrae 190 por ciento más de 
su capacidad de recarga anual 
 

 El Fondo Nacional de Infraestructura destina 28 por ciento de sus recursos a obras que 
permiten que los organismos operadores de agua mejoren los servicios de 
abastecimiento, potabilización y saneamiento, a la población 

 

La participación privada es fundamental para construir más infraestructura hidráulica 
encaminada a revertir los daños ocasionados por la sobreexplotación de los acuíferos, 
que generan los hundimientos de suelo del Valle de México, informó José Luis Luege 
Tamargo, Director General de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) ante el 
Consejo Directivo de la Cámara Nacional de Comercio (Canaco). 

 

Anunció que, de acuerdo con inspecciones de la dependencia, a cuatro de los siete 
acuíferos del Valle de México se les extrae 190 por ciento más de su capacidad de 
recarga anual, pues aunque se tienen el registro de 3 mil 200 títulos de concesión, se 
han descubierto 3 mil 800 pozos que empresas, agricultores y rancheros perforaron de 
forma clandestina”. 
 
José Luis Luege detalló que esa sobreexplotación y la extracción cada vez más 
profunda —que actualmente se ubica en 400 metros— ocasiona daños irreversibles en 
la Ciudad de México, como los hundimientos de suelo, que van desde 10 a 40 
centímetros por año. 
 
Por ello, añadió, es imperante la suma del sector económico en el financiamiento de la 
infraestructura hidráulica, como se hace con el Fondo Nacional de Infraestructura 
(Fonadin), que atrae capital privado para desarrollar proyectos que permiten a los 
organismos operadores de agua, ser más eficientes y mejorar los servicios a la 
población.  
 
Aclaró que, aun cuando el agua es constitucionalmente un bien de la nación y no puede 
privatizarse, la participación empresarial en las obras de infraestructura es necesaria 
para el desarrollo del país, pues no sólo garantizan agua o protegen a la población, sino 
que durante su construcción también generan empleos y se impulsa la economía 
regional.  
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Recordó que 28 por ciento de los recursos del Fonadin es destinado a obras para 
mejorar los servicios de abastecimiento, potabilización y saneamiento. Además de que 
se han financiado estudios y contratado asesorías para mejorar la administración 
integral de los recursos hídricos.  
 
Finalmente, mencionó que algunas de las obras financiadas con el Fonadin son la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Atotonilco; las presas El Zapotillo, El 
Realito y Paso Ancho; el acueducto Monterrey VI; el Programa de Abastecimiento y 
Saneamiento Integral de la Zona Conurbada de Guadalajara, y la Desaladora de 
Ensenada, Baja California. 
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